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La Palma, Cundinamarca, miércoles veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Fijación cuota alimentaria 

Demandante: Lorena Osorio Bohórquez 

Niña: E.L.G.O. 

Demandado: Fabian David Gallo Guerrero 

Radicación: 25-394-31-84-001-2023-00059-00 

Asunto: Tiene en cuenta respuesta EPS, 
ordena notificación personal 

 
Allegada la respuesta remitida por COMPENSAR EPS el pasado 06 de 

julio de 2023 (f.18), se pone en conocimiento de la parte actora; de su lectura 

se establece la existencia de un correo electrónico del demandado diferente al 

informando en las presentes diligencias; aunado al silenció de la pasiva frente 

a la notificación en la dirección electrónica david09tgallo@gmail.com, con el 

fin procurar su vinculación efectiva al presente tramite, notifíquese al 

demandado en el correo electrónico david09gallo@gmail.com. Por secretaria 

ofíciese. 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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